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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 787/15, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016.

RESOLUCIÓN /16.

uan Carlos ARÍ
Vicegobernai

Presidente del Poder 1
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"201S - Año <U BictMenario
rfrf Congreso de las Pueblos Libres"

USHUAIA, 2015

VISTO El Presupuesto General del Poder Legislativo año 2015; aprobado por
Resolución de Presidencia N° 491/14; ratificada por Resolución de Cámara N° 184/14 y
visto las Leyes Provinciales N° 495 y N° 1009; Y

CONSIDERANDO

Que con fecha 17 de diciembre de 2015 se produce la asunción de los Señores
Legisladores electos.

Que producto de la futura conformación de la Cámara Legislativa, se hacen
incompatibles el detalle de recursos humanos asignados a los denominados "bloques
políticos" establecidos en la Resolución de Presidencia N° 491 /14.

Que se hace necesario proceder a un ordenamiento de las plantas transitorias a
fin de que las mismas puedan ser nombradas a partir de la fecha mencionada.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, de acuerdo
a lo establecido en el reglamento de la Cámara.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE IIo A7C DEL PODER LEGISLATIVO

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTICULO 1". MODIFICAR el artículo 5° del Anexo 1 de la Resolución de
Presidencia N° 491/14 el cual quedará redactado según el articulo 1° del Anexo I a la
presente, el cual tendrá vigencia a partir del 17 de diciembre de 2015.

ARTICULO 2°. DICTAR la presente "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.

ARTICULO 3°. Regístrese. Comuniqúese a quien corresponda. Cumplido
archivar.
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